
BOE núm. 21 Sábado 24 enero 1987 2215

1819

1820

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 21 de enero de 1987, de la Subse
crelana de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria
del Gobierno. por la que se anuncia convocatori'!eara
cubrir vacante de personal laboral del Boletín U;lcial
del Estado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Reglamento
General de Ingreso del Per.iOnaI al Servicio de la Administración
del Estado (Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembrek«BOletín
Oficial del Estado» del 21) y en el Real Decreto 1194/19 S, de 17
de iulio (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), se anuncia la
si¡wente convocatoria para cubrir vacante de per.iOnallaboral del
Boletín Oficial del Estado:

Convocatoria de concumroposición para acceder a plaza de
per.iOnallaboral con Cenificado de Escolaridad. Número y cotega
ria: Un Peón.

Las bases de la convocatoria se hallan expuestas en el Boletín
Oficial del Estado (calle Trafalgar, 27 Y 29, Madrid) y con arreglo
a 10 que en ellas se establece deberán formularse las solicitudes para
tomar parte en el citado concurso-oposición.

M(drid, 21 de enero de 1987.-El Subsecretario, P. D. (Resolu
ció.'de 11 de septiembre de 1986), el Director general de Servicios,
An8el Jorge Souto Alonso.

Ilma. Sra. Directora general del Boletín Oficial del Estado.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 27 de noviembre de 1986, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la EscaJa Adminis
t,aliva de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucia de l S de mayo de 1985 y publicados por
Decreto 162/1985, de 17 de julio, en el «Boletln Oficial de la Junta
de Andalucia» número 74, de 26 de julio, y con el fin de atender
las necesidades de personal de administraCIón y servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, eh de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Esca1a Administrativa de la Universidad de
Granada, con sujeción a las si.¡uientes

liases de coavocalorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas
para la Escala AdmiDistrativa de la Universidad de Granada, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Cuatro plazas de promoción interna, prevista en el artículo
185 de los Estatutos.

b) Cuatro plazas para elleSto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se l\iuSlará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados SC8Ún el orden de puntuación
obtenida. No obstante lo seña1ado en la 6ase anterior, los aspirantes
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
1eSpeC10 del resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso. -
b) Oposición.
1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los

servicios efectivos prestados basta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado~administrativo dc colaboración temporal en las fun~
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se hubieran iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos serviCIOS no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabaio de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 La fase de oposición estará fonnada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros.:

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, que versarán sobre
conocimientos generales exigidos en las diferentes opciones de 105
vi¡entes planes de Bachillerato y de Fonnación Profesional de
Segundo Grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Lo.s asP~\es de promoción interna estarán exentos de realizar
este eJerCIcIo.

1.7.2 Segundo ejercicio.-eonsistirá en contestar un cuestiona~

rio de preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del
programa que figura como anexo 1 de esta Resolución. El tiempo
para realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa minutos.

1.7.3 Tercer ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los aspi
rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad A.-EI Tribunal propondrá tres supuestos prácticos
(desglosados en preguntas en número no superior a diez) de las
materias si8uicotes: Gestión de personal, Gestión financiera y
Gestión unIversitaria, contenidas en el anexo 1.

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
Modalidad B.-Consistirá en confeccionar un ordinograma para

un proceso administrativo y codIficar las instrucciones correspon~

dientes a dicho ordinograma en idioma Cobol, Fortran o Basic. Los
aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma que eligen.

Los aspirantes que elijan la modalidad B de este ejercicio
podrán utilizar plantillas, Impresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de
dos horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
deban presentarlo escrito a m~uina dispondrán para ello de
tiempo adicional, que lijará el Tnbunal.

1.7.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Consistirá en
la traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal. Los idiomas sobre los que versará el
ejercicio serán francés o inglés.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: La valoración de Jos méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio de 1987. La fecha, hora y lugar
del mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y
optativamente en el de la Comunidad Autónoma, por Resolución
del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas de
admitidos y excluidos.

1.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
particigantes.

l.l El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la PleSidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido ala realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho aftas el dla en que termine el

plazo de presentaClón de solicitudes.


